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Resolución No. 138-2015-F

LA JUNTA DE POLíTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el Código Orgánico Monetario y Financiero se encuentra en vigencia desde
su publicación en el Segundo Suplemento del Registro Of¡c¡al No. 332, de 12 de
septiembre de 2014;

Que el artículo 13 ibídem, crea la Junta de Política y Regulación Monetar¡a y
Financiera como parte de la Func¡ón Ejecut¡va, responsable de la formulación de
políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria, crediticia, cambiaria,
financiera, de seguros y valores y, determina su conformación,

Que el artículo 14, numerales 2,3,28 y 29 del mencionado Código, facultan a la
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera a emitir las normas para la
implementación de las políticas monetarias, crediticias, cambiaria y financiera; a
regular mediante normas las actividades financieras que ejercen las entidades
del sistema financiero nacional; a establecer los cargos por los serv¡c¡os que
presten las entidades f¡nancieras, así como de las ent¡dades no financieras que
otorguen crédito y los gastos con terceros derivados de las operac¡ones act¡vas
en que ¡ncurran los usuar¡os de estas entidades; a establecer el límite máximo
de costos y comisiones que se puedan pactar por el uso del servicio de cobro
con tarjeta de crédito, débito y otros medios de similar naturaleza a los
establecim¡entos comerciales

Que el artículo 152, primer inciso del citado Código, establece que las personas
naturales y juríd¡cas tienen derecho a disponer de servicios f¡nancieros de
adecuada calidad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su
conten¡do y característ¡cas;

Que los artículos 247 y 248 del Código Orgánico Monetario y F¡nanciero,
disponen que la Junta de Política y Regulac¡ón Monetaria y Financiera
establecerá los cargos por servicios financieros y no financieros que presten las
ent¡dades del S¡stema Financ¡ero Nacional;

Que el artículo 252 del mismo Código, determ¡na que los servicios financieros
solo podrán ser prestados previa suscripción de un contrato de adhesión cuyas
cláusulas obligatorias y proh¡biciones deberán ser aprobadas por los organismos
de control;

Que es necesario determinar los cargos máximos aplicables a los servicios que
presten las ent¡dades de los sectores financieros público y pr¡vado;

Que la Junta de Polít¡ca y Regulación Monetaria y F¡nanc¡era, en sesión
ordinaria realizada el 23 de octubre de 2015, en conocimiento de la propuesta
presentada por la Superintendencia de Bancos, mediante of¡cio No. SB-lG-lNJ-
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DNEI-2015-0337 de 19 de octubre de 2015, referente a los cargos por servicios
financieros de las entidades del sector financiero público y privado; y,

En ejercicio de sus funciones, resuelve expedir la sigu¡ente:

NORIUIA DE SERVICIOS FINANCIEROS DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR
FINANGIERO PÚBLICO Y PRIVADO

ART|CULO l.- Los términos utilizados en la presente norma, deberán
entenderse de acuerdo con las sigu¡entes definiciones:

a) Canales.- Son los medios a través de los cuales las entidades financieras
atienden a sus clientes y/o usuarios que solicitan un serv¡c¡o financiero y/o
aquellos mecanismos a través de los cuales se hace efectiva la
contraprestación de los servicios aceptados y pagados por sus cl¡entes y/o
usuaflos.

b) Catálogo de servicios.- Es el detalle de servicios financieros y no
financieros que prestan las ent¡dades financieras a los clientes y/o usuarios,
que será administrado por la Superintendencia de Bancos.

c) Cargo.- Valor que cobra la entidad financiera por la contraprestación
efectiva de un serv¡cio.

d) Cargo máximo.- Valores máximos autorizados por la Junta de política y
Regulación Monetaria y Financiera para ser cobrados por las entidades de
los sectores financiero público y privado por la prestación de servicios
financieros efectivamente provistos por la entidad.

e) Cl¡ente.- Son las personas naturales o jurídicas que se encuentran
v¡nculadas directamente a la entidad financ¡era a través de las operaciones
ofrecidas por la misma.

f) Contraprestación.- Es el resultado efectivo del proceso de prestación de
servicios, por la cual se cobra un cargo.

g) Instrumentos de pago.- Son los medios o mecanismos proporcionados por
las entidades financ¡eras a sus clientes y/o usuarios para transferir fondos o
realizar pagos a cambio de bienes y servicios.

h) Servicio financiero.- Son las actividades ejecutadas por las entidades
financieras para sat¡sfacer las necesidades de los clientes y/o usuarios
(personas naturales o jurídicas), sujetas a regulación y control financiero.

i) Servicio financiero básico.- Son los servicios financieros inherentes al giro
del negocio y que por su naturaleza son gratuitos y serán determ¡nados por
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.


